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SECCION QUINTA

Núm. 2.801

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, enGón ^ni L j " "‘““rniento Hieno, en se- Ü sigulenVe:03 61 de acordó

ía d1’ 
mer0 
ar ef 
cia í* 
conlf 
don*1' 
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hall9 
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determiínán Que* ide conformidad con lo 
de Snt en e,.a.rlícul° 83 de la Ley 
de las %LS'n perW!do del cumplimiento 
dicha io maS condlci°nes señaladas en 
a confiné ^Quiera a los señores que 
gratm á a í" Se indican’ Para la ^sión 
v o iip de °S terrenos Que se describen 
Plaqn a?aSa? viales de acuerdo con el 

lan ^neral de ordenación:
don Vi/?. FTlorenci.° Izuzquiza Galindo, 
gorin 1 Ln C Pzuzqu‘za Herranz y don Gre
gorio Izuzquiza Latre:
rahíi?01C?n de terreno en camino de 
cuAdr=aS’ d^ esta ciudad, de 138 metros 
Norte v°Sp superficie, que linda: al 
al 5 Este, con camino de Cabaldós; 
c c Ha  r ’ c°u resto de finca de la que pro- 
la rány ai Oeste, con finca número 13 de 
a 7 e Juana de Ibarbourou.
Cni\^^°rc*^n de terreno en camino de 
pan?d°s de esta ciudad, de 1.947 metros 
cuadrado8 de superficie, que linda: al Nor- 

v Ueste, con resto de finca de la que 
P o.c‘c .0; al Sur, con calle Privilegio de 

L món, y al Este, con camino Cabaldós 
y ^'aca número 40 del camino Cabaldós. 
r 1 1 ,Porción de terreno en camino de 
^,a? dos, de esta ciudad, de 168 metros 
_ ladrados de superficie, que linda: al 

orte y Oeste, con porción de terreno 
osenta bajo la letra a’): al Sur, con calle 
r.lvilegio de la Unión, y al Este, con ca- 

mmo de Cabaldós.
M^-d^a ^aria-Pilar, don Ignacio, doña 

ana-Carmen, don Vicente, don León- 
Tnó8’ Tdon iZar'ano, don Miguel y don 
dn*n Herranz; doña María-Paz, 
I na "osar*°. don Florencio, doña María- 

se a, don Ignacio y don Gregorio Izuz- 
dn-2’1^^3'*11^0’ doña Isabel Latre Jorro;

1 Gregorio, doña Isabel, doña María-

Pilar y don Andrés Izuzquiza Latre, y 
doña Paula Ibáñez Aldecoa Drake:

c) Porción de terreno en camino de 
Cabaldós, de esta ciudad, de 612 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al 
Norte, con fincas números 126-128 de la 
calle Miguel Servet; al Sur y Oeste, con 
camino Cabaldós, y al Este, con fincas 
números 126, 128 y 230 deja calle Mi
guel Servet.

A «Construcciones Palasol», S. A.:
d) Porción de terreno en calle Privi

legio de la Unión, de esta ciudad, de 
62,50 metros cuadrados de superficie, que 
linda: al Norte, con calle Privilegio de 
la Unión; al Sur, con resto de la finca 
de la que procede; al Este, con porción 
de terreno descrita bajo la letra e), y 
Oeste, con finca números 50-52 de la calle 
Privilegio de la Unión.

A don Angel Moros Yagüe:
e) Porción de terreno en calle Privi

legio de la Unión, de esta ciudad, de 
72 metros cuadrados de superficie, que 
linda: al Norte, con calle Privilegio de la 
Unión; al Sur. con resto de finca de la 
que procede; al Este, con porción de te
rreno descrita bajo la letra f), y al Oeste, 
con porción de terreno descrita bajo la 
letra d).

A don Antonio Gracia Robres:
f) Porción de terreno en calle Privile

gio de la Unión, de esta ciudad, de 8 me
tros cuadrados de superficie, que linda: 
al Norte y Este, con camino de Cabal
dós; al Sur, con resto de la finca de la 
que procede, y al Oeste, con porción de 
terreno descrita bajo la letra e).

Segundo. En el plazo de un mes, con
tado a partir del recibo de la notificación 
del presente acuerdo, deberán aportar en 
la Sección de Propiedades de este Exce
lentísimo Ayuntamiento título acredita
tivo de la propiedad de los terrenos obje
to de requerimiento, y, transcurrido di
cho plazo sin efectuar la presentación y 
sin hacer entrega gratuita de los viales, 
se procederá a la ocupación de los mis
mos, levantándose la correspondiente 
acta.

Tercero. La cesión de viales que se 
requiere en el presente acuerdo se hace 
sin perjuicio y a salvo del derecho de los 

propietarios afectados a la reparcelación 
de los terrenos, conforme a lo prevenido 
en la Ley del Suelo.

Cuarto. Autorizar al limo, señor Al
calde o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para la fijación 
de plazos y firma de cuantos documen
tos sean necesarios para la efectividad del 
presente acuerdo.

Quinto. Que se publique el presente 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, por un plazo de quince días, 
para general conocimiento del mismo, a 
efectos de lo determinado en el artículo 
118 de la Ley del Suelo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría general, por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de 1a provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el artículo 
118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.805

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 83 de 1a vi
gente Ley del Suelo, así como de los de
más artículos contenidos en dicha Ley. se 
requiera a la Compañía Telefónica Nacio
nal de España para la cesión gratuita de 
una porción de terreno en esta ciudad 
que ha de constituir la calle Monasterio 
San Martín de Cillas, afectada por el Plan 
general de ordenación, de 508,90 metros 
cuadrados de superficie, según título, y 
750 metros cuadrados, según medición, 
que linda: al Norte, con finca de doña 
Florinda Adán: al Sur, con resto de fin
ca de la que procede; al Este y Oeste, 
con calle Monasterio San Martín de Cillas.

M.C.D. 2022
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Segundo. La cesión de terreno que se 
requiere en el presente acuerdo se hace 
a salvo y sin perjuicio del derecho de los 
propietarios afectados a la reparcelación 
de los terrenos, de conformidad con lo 
señalado en la Ley del Suelo.

Tercero. En el plazo de un mes, con
tado a partir del recibo de la notificación 
del presente acuerdo, deberá aportarse 
en la Sección de Propiedades de este 
Excmo. Ayuntamiento, y, transcurrido di
cho plazo sin efectuar la presentación y 
sin hacer entrega gratuita de los viales, 
se procederá a la ocupación de los mis
mos extendiéndose la correspondiente 
acta.

Cuarto. Se autoriza al limo, señor Al
calde o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para la fijación 
de plazos y firma de cuantos documentos 
sean necesarios para la efectividad del 
presente acuerdo.

Quinto. Que se publique el presente 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia por un plazo de quince días para 
general conocimiento del mismo, a efectos 
de lo determinado en el artículo 118 de 
la Ley del Suelo.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con to
dos sus documentos, se halla de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaria general, por un plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el artículo 
118 de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1980 — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.811

En su día se remitió notificación a los 
propietarios y arrendatarios que se indi
can a continuación, y en los domicilios 
que se expresan, comunicándoles la apro
bación inicial del estudio de detalle para 
el sector sito entre calles Fueros de Ara
gón, San Antonio-María Claret, Pamplona 
Escudero y Lorente, a petición de don 
Alfredo Villafranca Escosa, por acuerdo 
plenario de fecha 14 de febrero del pre
sente año (expedientes 36.170-79 y 50.340
1979).

Habiéndose devuelto las notificaciones, 
por ignorarse sus nuevos domicilios, me
diante el presente anuncio se suple la fal
ta de notificación personal por las circuns
tancias anteriormente indicadas, siendo 
los destinatarios siguientes:

Don Rafael Andraca Golsani (calle Fue
ros de Aragón, 3-5).

Don Pedro Martín Ruiz (calle Fueros 
de Aragón, 3-5).

Doña Pilar Gimeno Laín (calle Fueros 
de Aragón, 3-5).

Don Francisco-Javier Pirla (calle San 
Antonio-María Claret, 4).

Don José Sanjosé Clariana (calle San 
Antonio-María Claret, 8).

Doña María García Torrado (calle San 
Antonio-María Claret, 14).

Don José Allué Lerín (calle San Anto
nio-María Claret, 16).

Don José Herranz Aráiz (calle San An
tonio-María Claret, 18 interior).

Don Jesús de Blas Lasáns (calle San 
Antonio-María Claret, 22).

Don Jesús Alenime Calvo (calle San 
Antonio-María Claret, 24).

Don Francisco Larriba Molina (calle 
San Antonio-María Claret, 24).

Doña Juliana Larriba Benedí (calle San 
Antonio-María Claret, 24).

Don Antonio Felipe Cardiel (calle Pam
plona Escudero, 4).

Don Manuel Ibarra (calle Pamplona 
Escudero, 6).

Don Armando Vicente Espenosa (calle 
Pamplona Escudero, 8).

Don José Sebastián Cebollada (calle 
Pamplona Escudero, 8).

Doña Felicitas Anadón Tomás (calle 
Pamplona Escudero, 8).

Don José Segura Blasco (calle Pamplo
na Escudero, 8).

Doña Nieves Casas Mariano (calle Pam
plona Escudero, 8)

Doña Tomasa Beltrán Pascual (calle 
Pamplona Escudero, 10).

Don Angel Royo López (calle Pamplona 
Escudero, 18).

Don Ismael García Hernández (calle 
Pamplona Escudero, 18).

Doña Amelia Sancho Marcén (calle 
Pamplona Escudero, 20-22).

Doña Gloria Berrueco Talón (calle Pam
plona Escudero, 20-22).

Don Babil Broto López (calle Pamplona 
Escudero, 20-22).

Doña Sabina Prieto Alvarez (calle Lo
rente, 5).

Don Antonio Vera (calle Lorente, 7).
Doña Clementina Doñate López Santa 

(calle Lorente, 17).
Lo que se hace público para que en el 

plazo de un mes, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan examinar 
el expediente y proyecto, en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general, en 
horas de oficina y, en su consecuencia, 
presenten dentro del indicado plazo las 
reclamaciones o sugerencias que estimen 
oportunas.

Zaragoza, 21 de marzo de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. —- 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.866
Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 107 de 1980, promovido 
por don Salvador Cuota González y 
hermanos, contra acuerdo del Ayunta
miento de La Puebla de Alfindén, en 
sesión celebrada el 25 de mayo de 1979, 
que dispuso la reversión automática
mente, al patrimonio del municipio, de 
los 10.000 metros cuadrados de terreno 
en la partida «Royales-Valdesentir», 
que fueron adjudicados a «Plaga», so
ciedad anónima, en la subasta de 12 
de mayo de 1966, acto contra el que 
se interpuso recurso de reposición, 
que se entiende desestimado por silen
cio administrativo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 
de marzo de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. —- Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.719

Delegación Provincial
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector de Alquiler de Grúas

Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo por la que se homologa el Con
venio colectivo sindical del sector de 
Alquiler de Grúas con fecha 18 de 
marzo de 1980.

Visto el Convenio colectivo sindical, de 
ámbito provincial, suscrito por las res
pectivas representaciones social y eco
nómica, con intervención de la centra* 
sindical Confederación Sindicatos Unita
rios de Trabajadores (CSUT) y la Agru
pación Empresarial Regional Aragonesa de 
Alquiladores de Grúas (AERAG), para el 
Sector de Alquiler de Grúas;

Resultando que con fecha 8 de marz° 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial el expediente correspondiente 
al citado Convenio colectivo, con su texto 
y documentación complementaria, suscri
to por las partes el 29 de febrero de 1980. 
previas las negociaciones llevadas a cabo 
por la comisión deliberadora designada a* 
efecto, acompañándose acta de otorga
miento y al objeto de proceder a la ho
mologación del mismo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo
ner su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo l4 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre. de Convenios Colectivos Sindícale5 
de Trabajo, y artículo 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974 para su des
arrollo:

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos fundamental
mente en la Ley reguladora de esta ma
teria y Orden que la desarrolla, que n0 
se observa en él violación a norma al
guna de derecho necesario y ajustándose 
a lo dispuesto en el Real Decreto ó6 
19 de diciembre de 1977, resulta proce
dente su homologación:

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba)0 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical para el sector de Alquil^ 
de Grúas, de esta provincia.

Segundo. Notificar esta resolución 0 
las representaciones de los trabajadores ■' 
de las empresas en la comisión delibe^' 
dora, haciéndoles saber que. de acuerd0 
con el artículo 14 de la Ley de 19 de m' 
ciembre de 1973, por tratarse de resol11' 
ción homologatoria no cabe recurso a*' 
gimo contra la misma en vía administré 
tiva.

Tercero. Disponer su publicación en 
«Boletín Oficial» de la provincia y su io5' 
cripción en el Registro correspondiente'

Zaragoza, 18 de marzo de 1980. —• 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

M.C.D. 2022
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TEXTO DEL CONVENIO

Artículo L° Representatividad. — Am
bas partes se reconocen la plena repre
sentatividad para la negociación del pre
sente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente sobre 
Lonvenios colectivos.

Art. 2.° Ambito de aplicación. — Las 
disposiciones del presente Convenio serán 
de aplicación a las empresas y al personal 
de grúas establecidos en la provincia de ¿apgoza, asi- como a sus deiegacjones en 
todo el territorio nacional.

Alt. 2." bis. Ambito funcional. — El 
presente Convenio obliga a las empresas 
de grúas adheridas a la Agrupación Em
presarial Regional Aragonesa de Alquila
dores de Grúas (AERAG)
senírv3,0 Ambito temporal. — El pre
de a entrará en vigor a partir
SaV L de marzo de 1980' surtiendo 
erectos económicos desde el día l.° del 
f^kmo ai10’ s* b*en l°s meses de enero y 
eorero, en lo que se refiere al personal 

anlip™0^lmÍenl° y talleres’ se liquidarán 
Phcando un incremento del 9 por 100 

mes^s °S salarios recibidos por dichos 

ortípnt4’V Dura?ión- — La duración del 
Presente Convenio será hasta el 31 de 

embre de 1980 y quedará automát¡ca_ 
mente prorrogado de año en año por tá- 
ita reconducción, salvo denuncia de cual-

de las partes con tres meses de an
Ha e. n’- C0™° mínimo’ a la expiración de su vigencia.
La^cnna’ .ComPcnsación y absorción.— 
este Comeconómicas pactadas en indivSble v10 af0r™arán un todo o unidad 
práctica 3 efec!-os de su aplicación 
en si Slobalmente 
que se atribuciones
Pensarán y absorberán m , onv^ni° com- 
existentes en pl m dn cualesquiera otras 
vigor del mismo. m°ment0 de entrada en 

respetarán ad9u¡ridos. — Se
tadas a títu o nPr™\°n2s sup^ pac- Presas al etoar ^p’ las em- 
venio y aup ®Or el Presente Con- 
del mismo en J caiacter global, excedan mismo en cómputo anual.
misión paritar^deTc arharia' * La C°- 
gano de ini d Convenio será el ór- 
traje y vigilancia de6"’ conci1l*ación» arbi- 
funcioneS e=nA « d su cumphmiento. Sus

1 Intern^’^x35 seran las siguientes: 
venio. P 3C10n auténtica del Con-

por ambas 
asuntos de-

tiones^íp^u6 de 108 Problemas o cues- 
parteé a le sean sometidos 
rivadot J C°mÚn acuerdo, en ‘vados de este Convenio. 
blem;>5On?lia.ción facultativa 
las ntrik0 ^^v08’ con independencia de 
puedan UC,Ones que- P°r norma legal, 
comPetenCte"eSP°nder 3 'OS Organismos 

en los pro-

nJK?/'S''anc‘a cumplimiento de lo 
pactado. 
cinñQ ^Studio de la evolución de las rela- 

s entre las partes contratantes.
nn™r~ 8 ", Composición de la comisión 
drá .acuerdos. ■— La comisión se compon- 
Cnn 6 i|n Pres*dente, que podrá ser el del 
lena C-ni°’ que actuará como mediador y 
v d 3 VPZ' pero no vot°: de un Secretario 
cnat0 ocho, Y°cales, cuatro empresarios y 
rAcnr°<-lraba,a^ores' designados entre las 
espectivas representaciones actuantes en 

convenio.
nombrarse asesores por cada re- 

P^sentación, aunque los mismos no ten- 
aran derecho a voto

La comisión se reunirá a instancia de 
cualquiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas con el Presidente sobre el 
lugar, día y hora en que se deberá cele
brar la reunión, o persona en quien éste 
delegue.

Los acuerdos o resoluciones adoptados 
por unanimidad por la comisión paritaria 
tendrán en principio carácter vinculante, 
si bien no impedirán en ningún caso el 
ejercicio de las acciones que puedan uti
lizarse por las partes ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales conten
ciosas, previstas en las disposiciones vi
gentes en la materia.

Art. 9.° Jornada de trabajo. — La jor
nada de trabajo para todo el personal in
cluido en este Convenio será de cuarenta 
y cuatro horas semanales, a razón de ocho 
diarias, excepto los sábados, que será de 
cuatro horas, estableciéndose un horario 
de ocho a trece y de quince a dieciocho; 
en cualquier caso se estará a cuanto dis
ponga en su momento el Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 10. Vacaciones. — Se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza laboral para el 
Transporte por Carretera o cualquier dis
posición de carácter general más favorable, 
con las siguientes salvedades: su disfrute 
se hará de común acuerdo entre empresas 
y trabajadores, y caso de existir discrepan
cias se estará a lo que acuerde la comi
sión interpretativa, debiendo disfrutarse 
las mismas durante el período compren
dido entre el l.« de abril y el 30 de se
tiembre de cada año.

Los trabajadores tendrán derecho a un 
día más de vacaciones, sobre el mínimo 
establecido en la citada Ordenanza de Tra
bajo vigente, por cada tres años de an
tigüedad en la empresa respectiva. Dicho 
sistema se iniciará con efectos de l.° de 
enero de 1979, computándose las fraccio
nes existentes en dicho momento para el 
referido cómputo, manteniéndose el tope 
de treinta días.

Art. 11. Pagas extraordinarias. — Se 
establecen tres pagas extraordinarias, que 
se percibirán a razón de treinta días de 
salarios base, más antigüedad, cada una, 
efectuándose así el pago de las mismas: 
la primera, el 15 de julio; la segunda, ei 
20 de diciembre, y la tercera, que se de
nominará de beneficios, de acuerdo con 
la Ordenanza laboral en cuanto a fechas.

Art. 12. Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias se abonarán según fi
guran en la tabla anexa.

Art. 13. Horas extraordinarias noctur
nas y festivas. — Se abonarán según fi
guran en la tabla anexa. No obstante, a 
los trabajadores que inicien un servicio 
una vez concluida la jornada laboral y 
abandonando el centro de trabajo, o bien 
en día festivo, se les abonará un mínimo 
de cuatro horas en cualquier caso.

, A estos efectos se entenderán como fes
tivos los sábados, a partir de las 14 horas.

Art. 14. Retribuciones. — Se abona
rán según la tabla anexa.

Art. 15. Pluses. — Se establecen los 
pluses de asistencia, puntualidad y conser
vación del material, en las cuantías espe
cíficas en la tabla anexa.

Art. 16. Regulación de pluses:
A) Plus de asistencia: Cuando algún 

trabajador deje de asistir al trabajo sin 
causa justificada, o sin haberlo puesto en 
conocimiento de la empresa, por cada día 
que falte al trabajo se le descontará el 
equivalente a la semana laboral por este 
concepto.

B) Plus de puntualidad: Cuando algún 
trabajador cometiera más de tres faltas de 
puntualidad dentro de una misma semana 

se le descontará el plus correspondiente 
a una semana laboral por este concepto.

No se considerará falta de puntualidad: 
Siempre que el trabajador dentro del pri
mer cuarto de hora de su horario habi
tual. Por causas no imputables al traba
jador.

Art. 17. Dietas. — La cuantía de las 
dietas a que tiene derecho el personal que 
salga de su residencia por causas de tra
bajo será la que se establece en el anexo 
adjunto, aumentándose las mismas el l.° de 
julio en la cantidad de 25 pesetas en el 
concepto de desayuno y 25 pesetas en el 
concepto de cama.

A.rt. 18. Fiestas de Semana Santa. — 
Se incluirá como día festivo, además del 
Jueves y Viernes, el Sábado Santo, den
tro de la festividad propia.

Art. 19. Cartilla de trabajo. — Las 
empresas facilitarán a todo su personal 
de las correspondientes cartillas de tra
bajo con el modelo legalmente establecido.

Art. 20. Reconocimiento médico. — 
Las empresas facilitarán un reconocimiento 
médico anual a todos los trabajadores con 
carácter gratuito.

Art. 21. Prendas de trabajo. — El 
personal afectado por el presente Con
venio tendrá derecho a que se le provea 
de las siguientes prendas de trabajo:

Personal de administración: Una bata 
cada año.

Personal de movimiento y talleres:
a) Dos monos o buzos al año, entre

gándose éstos antes del 15 de junio y 
15 de diciembre de cada año.

b) Un pantalón y una camisa cada año, 
entregándose antes del 15 de junio.

c) Un tabardo cada tres años, que se 
entregará antes del 15 de octubre de cada 
período.

d) Un par de manoplas o guantes de 
trabajo, sin límite de duración, contra la 
entrega del par estropeado.

e) Un casco protector, sin límite de 
duración contra la entrega del anterior.

Art. 22. Pérdida del carnet de con
ducir. — En caso de retirada del carnet 
de conducir que se produzca como con
secuencia de un acto realizado durante la 
jornada laboral, o al ir o volver del tra
bajo, se le dará al trabajador conductor 
un puesto de trabajo en la empresa con 
la misma retribución, siempre que sea re
tirada temporal y que el número de tra
bajadores afectados por esta situación no 
exceda del 5 por 100 de la plantilla de 
conductores de la empresa.

Si algún trabajador, después de retira
do el carnet de conducir y ya tuviera la 
empresa agotado el 5 por 100, causará 
baja en la misma, reincorporándose nue- 
\ amente una vez cumplida la sanción, con 
fHA™^3 ^bsuedad que ostentaba cuando 
lo ?-3d8 d^ .ba,a‘ En el suPuesto de que 
la retirada del carnet de conducir no fuera 
con ocasión del trabajo, la empresa, sea 
cual fuere el numero de trabajadores afec- 
níLUn‘í:amente Vendrá obligada a re
a mi?m^éíé a-SUx puestos de ,rabajo con 
sanH^ antlguedad una vez cumplida ’a 
SntA Pern?aneciendo el trabajador du
rante dicho tiempo de baja en la empresa. 
nnH?" 23\ Ayuda de comida y trans- 
riHia bas empresas que con anterio- 
a i™ . Convenio vinieran abonando 

los trabajadores un plus en concepto 
ae ayuda de comida y transporte seguirán 
respetando estos conceptos en la misma 
roma que lo vinieran haciendo, con las 
cantidades actuales siguientes:

Ayuda de comida, 350 pesetas.
Transporte, 100 pesetas.
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Asimismo se respetarán, si las hubiera, 
las mejoras de carácter social que los tra
bajadores vinieran disfrutando.

Art. 24. Se continuará con un seguro 
individual de 500.000 pesetas para cubrir 
las contingencias de muerte o incapacidad 
del trabajador por causa de accidente o 
enfermedad con las condiciones que se 
establezcan en la póliza suscrita. Las em
presas quedarán liberadas de la obligación 
de suscribir el seguro de vida por muerte 
por enfermedad, en el caso de que la 
compañía aseguradora, con carácter indi
vidual, no suscribiese la mencionada es
pecialidad o contingencia; en este caso la 
empresa suscribirá la póliza por el mismo 
capital asegurado, cubriendo las contin
gencias de muerte o incapacidad del tra
bajador derivadas de accidente de trabajo.

Art. 25. Limitaciones. — Las plazas 
que se tengan que cubrir de la categoría 
inmediata superior serán cubiertas por el 
personal en plantilla de categoría inferior, 
siempre que se supere la prueba.

El oficial gruísta de segunda percibirá 
el primer año que preste sus servicios en 
las empresas de grúas el salario que fi
gura en la tabla anexa, pasando automá
ticamente, una vez transcurrido dicho 
tiempo, a percibir el sueldo de oficial pri
mera gruísta.

Art. 26. Amnistía laboral. — Las em
presas anularán las anotaciones que fi
guren en los expedientes personales de 
los trabajadores con motivo de las faltas 
y consiguientes sanciones que se hayan 
producido hasta el momento de la entrada 
en vigor del presente Convenio.

Art. 27. Discrepancias o conflictos in
ternos. — Las medidas que pudieran to
mar las empresas que afecten a cualquier 
trabajador, o viceversa, se pondrán en co
nocimiento de los representantes sindi
cales o de la respectiva empresa y, reuni
das ambas, se acordarán las medidas opor
tunas. De no existir acuerdo mutuo, am
bas partes podrán recurrir ante los orga
nismos competentes.

Art. 28. En todo lo no pactado en el 
presente Convenio se estará a lo dispuesto 
en Ordenanza de Trabajo para el Trans
porte por Carretera y demás normas ju- 
rídico-laborales de carácter general.

Art. 29. Las empresas vendrán obli
gadas a adoptar las medidas necesarias 
para el normal desarrollo de su actividad 
específica, estableciendo las máximas ga
rantías de seguridad para los trabajadores 
que maniobren las máquinas autogrúas, do
tando a éstas de los accesorios necesarios, 
que deberán estar en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento, renovando 
todos aquellos elementos que por dete
rioro puedan ser causa de inminente riesgo 
de accidente.

Art. 30. En el supuesto de que alguna 
empresa tenga que adoptar alguna me
dida disciplinaria de sanción o despido 
con respecto a algún trabajador deberá 
comunicarlo simultáneamente a los repre
sentantes sindicales de carácter electivo.

Art. 31. Las empresas que se dediquen 
exclusivamente a salvamento y arrastre 
de turismos podrán pactar con sus traba
jadores un sistema de prima diferente al 
que se establece en el presente Convenio.

Dictas
Desayuno .............. ........  150 pesetas
Comida ................ ......... 450 pesetas
Cena ..................... ......... 450 pesetas
Cama ..................... ........  350 pesetas

HOJA ANEXA

Categoría profesional

DE TABLA DE
Salario 
pactado

SALARIOS
Pluses mensuales

Asistenc. Punt. Conserv-

Grupo l.° Personal superior y técnico:

Subgrupo A:
Jefe de servicios ................................ ........  47.000 4.650 4.650
Inspector principal ........................... ......... 43.000 4.650 4.650

Subgrupo B:
Ingenieros y licenciados .................... ........  42.500 4.650 4.650 I
Ingenieros técnicos auxiliares ........ ......... 37.000 4.650 4.650
Ayudantes técnicos sanitarios ......... ......... 34.000 3.366 3.366 —*■ 1

Grupo 2.° Personal de administración:
Jefe de servicios ................................ ........  47.000 4.650 4.650 —• • I

Jefe de sección ................................. ......... 43.000 4.650 4.650 —•l
Jefe de negociado ............................ ......... 40.000 4.650 4.650
Oficial de 1.a administrativo ......... ......... 35.000 4.650 4.650
Oficial de 2.a administrativo ......... ......... 33.600 4.650 4.650 — 1
Oficial de 3.a administrativo ......... ......... 31.500 3.366 3.366 -—- ■
Auxiliar administrativo de 22 años ......... 30.500 2.245 2.245 —T 1
Auxiliar administrativo hasta 22 años ... 25.000 2.000 2.000 --- ■
Aspirante administrativo ............... ......... 20.000 1.000 1.000

Grupo 3.° Personal de movimiento:
Jefe principal ...................................... ........  45.500 4.650 4.650
Encargado general ............................ ......... 44.500 4.650 4.650
Jefe de tráfico de 1.a ..................... ......... 43.000 4.650 4.650 1Jefe de tráfico de 2.a ..................... ......... 42.000 4.650 4.650

......... 41.500 4.650 4.650 —— t

Diario
Conductor mecánico gruísta ......... ......... 1.193 4.650 4.650 4.650
Conductor mecánico de carretera ... .......  1.193 4.650 4.650 4.650

......... 1.147 4.650 4.650 4.650
Oficial de 1.a gruísta ..................... ... 1.076 4.650 4.650 4.650
Oficial de 2.a gruísta ..................... ......... 1.050 4.650 3.700 4.650

Grupo 4.° Personal de talleres:
Jefe de taller...................................... ........  38.500 4.650 4.650 4.650

Diario
Jefe de equipo .................................... ........  1.200 4.650 4.650 4.650
Oficial 1.a todas las ramas .............. ........  1.193 4.650 4.650 4.650
Oficial 2.a todas las ramas .............. ........  1.050 3.366 3.366 3.366
Oficial 3.a todas las ramas .............. 995 2.245 2.245 2.245
Encargado de almacén ..................... ......... 30.500 2.245 2.245 '' ’i

Diario
Mozo de taller ................................. ......... 940 2.245 2.245 2.245
Aprendiz 2.° año ............................... ......... 750 700 700 700
Aprendiz l.° año ................................ ........  675 675 675 675

Grupo 5.° Personal subalterno:
Cobrador de facturas ..................... ......... 31.500 2.245 2.245 " 1
Telefonista ........................................... ........ 30.500 2.245 2.245
Vigilante nocturno ............................ ......... 31.500 2.245 2.245 1

Diario
Limpiadora ........................................... ........  910 1.000 1.000

HOJA ANEXA DE HORAS EXTRAORDINARIAS
Extras Extras ■

Categoría profesional normales festivo y nocti*,1lf

Personal de movimiento:
Conductor mecánico gruísta .............. 540 675
Conductor mecánico carretera ... . 540 675
Conductor gruísta ............................ 540 675 J
Oficial de 1.a gruísta ......................... 516 675
Oficial de 2.a gruísta.......................... 424 675

Personal de talleres:
Oficial de 1.a todas las ramas ........ 540 675
Oficial de 2.a todas las ramas ........ ... ... .. # 466 675
Oficial de 3.a todas las ramas ........ 442 675
Mozo de taller..................................... 418 675
Vigilante nocturno ........................... ............ . 540 —Total dieta ......... 1.400 pesetas
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Núm. 2.888

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis 
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

a» S10 d? ^emio número 2.809
' seguido contra Pedro Trobat 

nSi por débitos de Seguridad So- 
q h k ' , acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se e,xpresan:
aiH'1! cocbe .marca «Chrysler», modelo 
47?nñómatncula Z'9745-H. Valorado en 
475.000 pesetas.
Ai?í„haina depositado en calle Doctor 
TrnhL'f ?'ibnJO ,a custodia de Pedro 

lo Rey' donde puede ser exa
minado libremente.
aua?Ai?U-ba?a se celebrará en la sala 
h-i, P3 de .esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de abril, a las 
cucz horas de su mañana.
lieiS6 el carácter de única, con dos 
brovS >’ .y hará adjudicación 
1 ovisional de los bienes subastados 
ai mejor postor que cubra el 50 % 
ue la tasación y deposite en el acto 
ei. ZU por 100 del importe de la adiu- 
mcación. Caso de no haber postor en 
as expresadas condiciones mínimas

pri.IPera licitación se abrirá a 
e,oLtia'lacion. Ia segunda licitación sin 
íhKOI?x  3 tipo- y en ella se hará ad- 
meinr provisionaI de los bienes al 
en Jn! oP4 tO?"'^ue deberá depositar 
de íi ad h. f 20. ,por 100 del importe 
en S ad “dicación. El deudor puede 

acto liberar los bienes o nre- sentar persona que mejoreT/posfura 

de 1980 e_ 'f h ^m023 3 27 de marzo Blasco.El lecS^h

Núm. 2.890
^‘ra^X" i?1?5” S=8ura, Magis- 

de 7ar> e TrabaJo de la número 1 
nc Zai agoza y su provincia;

ceSmLín6? Que en mérit0 del pro
de 07Q 1 de- apremi° número 6.801 
Coscolín s?mdo contra Jesús Casas 
Social hPPO’ de Seguridad 
blica aco,rdado la venta en pú- 
timnH/h Sta de los bienes que a con- 

Hn c se expresan:
délo f  ÍSm  marca «Correa», mo- 
setas. 2UE‘ Va,orada en 338.000 pe

en avenida de
k3’ San Juan de Mozarrifar, 

p¡: a custodia de María-Cristina 
libremente: 6 puede ser examinada 

nnaa su.basta se celebrará en la sala 
hn%enFia deísta Magistratura de Tra- 

< jo el próximo día 25 de abril, a las 
aiez horas de su mañana.
i;Juen-e el carácter de única, con dos 
nr^30^0116?' y se hará adjudicación 
P ovisional de los bienes subastados 
di mejor postor que cubra el 50 % 
pi tasación y deposite en el acto 
din ■?or 100 del importe de la adju 

caemn. Caso de no haber postor en 
en .expr?sadas condiciones mínimas 

ia Primera licitación se abrirá a 
mmuación la segunda licitación sin 

a dpo, y en ella se hará ad- 
ine‘ICaciOn Provisional de los bienes al 

Jor postor, que deberá depositar 

en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 27 de marzo 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.915

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.536 
de 1979, seguido contra Ascensión Nar
ciso García, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que apa
recen relacionados y peritados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 61, de fecha 13 de marzo de 1980, 
referencia número 2.127.

Valor total de la peritación, pesetas 
559.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en poder de Ascensión Narciso Gar
cía, con domicilio en calle Concepción 
Arenal, 19, tercero C, y pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de abril, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al meior postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la deudora en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de marzo 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.868
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 2.343 
de 1980, instados por José L. Argudo Pé
rez, contra Antonio Réula Sánchez, sobre 
despido, y encontrándose la empresa de
mandada en . ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en Ja plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 18 de abril 
de 1980, a las nueve horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la em
presa de Antonio Réula Sánchez insér
tese la presente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de marzo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.887

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordadi 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú 
mero 2.335 de 1980, instados por la 
Delegación Provincial de Trabajo, con
tra Manuel Alvarez Comesaña, sobre 
crisis, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 15 de abril de 1980, a las diez 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

. Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Manuel Alvarez Comesaña se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de marzo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.891

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra 
bajo en autos seguidos bajo los nú 
meros 2.235 al 2.244 (diez expedientes), 
instados por Antonio Planella Gavín y 
otros, contra «Tefro», S. A., en recla
mación de cantidad, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 14 de abill de 1980, a las 
diez cuarenta y cinco horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere Jugar en 
Derecho.

, Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Tefro», S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de marzo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.892

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú 
mero 2.666 de 1980, instados por Angel 
Bona Yordi, contra la empresa «Cor
rían», S. A., en reclamación de des
pido, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de. 
esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 15 de abril de 1980, a las doce 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

, Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa
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«Corvian», S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de marzo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.726

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo. 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 18.768 de 1975-5, a instancia del 
Instituto Nacional de Previsión, contra 
don Antonio Serrano Pablo, en reclama
ción de Seguridad Social, se ha dictado 
en sentencia el siguiente fallo que, co
piado literalmente, dice:

«Que con estimación de la demanda 
interpuesta por don Francisco-Javier Se- 
nac Azanza, en la representación que 
acredita del Instituto Nacional de Pre
visión, contra el empresario don Antonio 
Serrano Pablo, debo declarar y declaro 
que el mismo adeuda a la entidad actora 
la suma de 54.226 pesetas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno al demandado.

Notifíquese la anterior sentencia a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa don Antonio Serrano Pablo, en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 18 de marzo 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.672

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid

Cédula de notificación

En los autos número 4.385 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de So
ledad Cueva Pardo, contra Emilio Se
rrano y otros sobre cantidad, con fecha 
14 de julio de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la actora doña María-Soledad 
de la Cueva Pardo, contra la empresa de
mandada «Industrias Ben», S. A., y los 
codemandados don Emilio Serrano Lázaro 
v don Francisco Esteban Viejo, debo con
denar y condeno a la referida empresa 
demandada «Industrias Ben», S. A., a que 
por los conceptos señalados en la de
manda abone a la actora la cantidad total 
de 141.653 pesetas; que asimismo debo 
absolver y absuelvo a los dos codeman
dados de la reclamación salarial contra 
ellos deducida por existir a su favor la 
excepción de falta de legitimación pasiva, 
al no ostentar el carácter de empresarios 
con que se les demanda, no habiendo lu
gar a estimar la excepción alegada de 
litis consorcio pasivo necesario.

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 

lo dispuesto en los artículos 153 y si
guientes de la Ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura, por 
medio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia, debiendo la parte deman
dada condenada, si fuera ésta la recu
rrente, presentar, al anunciar el recurso, 
resguardo acreditativo de haber deposi
tado en la cuenta número 75.567 del 
Banco de España el importe del principal 
objeto de la condena, más un 20 por 100 
del mismo, debiendo asimismo la parte 
demandada acreditar el depósito de pe
setas 250 en la cuenta número 56 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (sita en Orense, 20), al tiempo de 
interponer el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Marcial Rodríguez Es
tovan.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
«Industrias Ben», S. A., en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid 
a 13 de febrero de 1980. — El Secretario, 
Pablo González Izquierdo.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1980, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

2.900. Borja
2.902. Muel
2.947. Meza locha

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

2.900. Borja 
2.902. Muel 
2.947. Meza locha

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

2.900. Borja 
2.902. Muel 
2.947. Mezalocha

Impuesto sobre circulación 
de vehículos

2.877. Maluenda
2.906. Puebla de Albortón 
2.907. El Burgo de Ebro

Padrón de arbitrios municipales
2.906. Puebla de Albortón

Padrón de labor y siembra
2.906. Puebla de Albortón

Padrón sobre tenencia de perros 
l&TL Maluenda

Padrón tasa de rodaje de vehículos 
no sujetos a patente nacional

2.877. Maluenda

Presupuesto municipal ordinario
2.847. Magallón
2.848. Bureta

2.849. Alberite de San Juan
2.850. Albeta
2.878. Montón
2.879. Sádaba
2.905. Villafeliche
2.949. San Martín de la Virgen 

Moncayo

Núm. 2.876
CALATORAD

de 
ar
de

Este Ayuntamiento, en sesión de 24 
marzo de 1980, con el «quorum» del 
tículo 170,1 del Real Decreto 3.250 _ 
1976, de 30 de diciembre, en relaciw 
con el 303 de la Ley de Régimen Loe2 
de 24 de junio de 1955, aprobó el 
yecto de contrato de préstamo con 2 
Caja de Crédito de Cooperación 
Diputación Provincial, con arreglo 

de 
a las

siguientes bases: 
Importe: 1.000.000 de pesetas. 
Plazo: Cinco anualidades.

S<
sien 
a lo 
la n

II 
Alce

D 
iden 
pió 
entit 
He . 
anuí 
Ayu 
conc 
nacii 
10.41 
la 3 
da < 
Ulue 
tos i 
y of 
de .

Interés: No devenga.
Anualidad de amortización: 200.000 Pc' 

setas.
Garantía: Los recursos municipales 111 

finalistas. 1 pc
El acuerdo de referencia, junto con y con ' 

expediente respectivo, se exponen al des 
blico por plazo de quince días, confort1' so]¡’cj 
a lo establecido en el artículo 170,2 d1' ]a a( 
Real Decreto 3.250 de 1976. I barni

Calatorao, 27 de marzo de 1980. 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 2.852

I L L U E C A

en I; 
barri

Lo 
to de 
Regí; 
salub 
novie

Aprobado por el Ayuntamiento el pl'‘ 
go de condiciones económico-administr2 
tivas para la enajenación, mediante púP*1 
ca subasta, de parcela, de bienes de Prl’ 
pios de este Ayuntamiento, número 35 
y b) del polígono 12 del Catastro de 
tica, sita en partida de «Valsólo», se 
pone al público por plazo de ocho ni. 
a efectos de reclamaciones, conforme 
artículo 24 del Reglamento de Contra1'1 
ción de las Corporaciones Locales.

A su vez, y al día siguiente de traP* 
curridos veinte, a contar del siguiente " 
la publicación de este anuncio en el 
letín Oficial del Estado», todos ellos 11, 
hiles, se celebrará, a las trece horas, 
el salón de actos de este AyuntamieP1! 
la subasta pública para la enajenación j  
la parcela 35 a) y b) del polígono 12. 
Catastro de rústica, sita en la part* 
«Valsólo», de este término municipal. “ 
perficie, 10.405 metros cuadrados.

Tipo de licitación, en alza, el de P6^ 
tas 11.445.500, a razón de 1.100 pes® 
el metro cuadrado.

Garantía provisional: El 2 por 100 
precio tipo de la subasta.

Garantía definitiva: El 4 por 100 
precio del remate.

Los demás antecedentes relación3 . 
con esta subasta, para la que se cuePj 
con autorización superior, se hallarán h 
manifiesto en la Secretaría del Ayn^, 
miento, en horas de oficina, durante 
veinte días hábiles siguientes al de I3 
blicación de este anuncio en el «Bo™ 
Oficial del Estado».

Plicas: Se presentarán en la Secre1^ 
del Ayuntamiento hasta las doce 
del anterior hábil para la celebración 
la subasta.
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00 pe-
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, Segunda subasta: Caso de quedar de
sierta la primera se celebrará la segunda 
a los cinco días hábiles desde aquélla, a 
la misma hora e iguales condiciones.

Illueca a 25 de marzo de 1980. — El 
Alcalde, Jesús Forcén Zapata.

Modelo de proposición

a

•^D?n1 ’ú" con documento nacional de 
mentidad número ......., en nombre pro-
P‘o (° en representación legítima de la 
entidad ......), con domicilio en ......., ca

e número .... , bien enterado del 
anuncio de licitación convocado por el 
Ayuntamiento de Illueca y del pliego de 
condiciones de la subasta para la enaje- 

dc una P°rción de terreno de 
,' T*5 ,m,etr°s cuadrados, de la parce- 

v i, políg°?0 12- sita en la parti- 
«Valsólo», del término municipal de 

ucea, asi como de los demás documen
tos obrantes '
y ofrece por 
de ...... (en

(Lugar,

en el expediente, los acepta, 
su adjudicación la cantidad 
letra) pesetas.
fecha y firma del licitador).

ní
Núm. 2.881

LA JOYOSA

con 6 
al P11: 
iforfli1 
S2 de

?0. x

por don Angel García Pérez, «Roca», 
con domicilio en Zaragoza, calle Los An
oes, número 1, planta 0, puerta 2, se ha 
solicitado licencia municipal para ejercer 
a actividad de fabricación de pinturas y 
armces aislantes, en un local emplazado 
n a plaza del Carmen, número 3, del 

barrio de Marlofa, de esta localidad. 
tníi116 SC hace püb,ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 

I de Actividades Molestas, In-
5 de 

PorCOlaSldactivnidadeCddOS 
formular por escrito6 one enCÍa PUedan 
la Secretaría S í’ q Pintarán en 
servacione n ? A-V"ntamiento. las ob- 
d=d“™te £l 

de 1980" 
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en e2:AAyUnilalmien,° de mi Presidencia, 
de 19Rn aCeLebrada el día 21 de marzo 
creto l éí.3"00 cumplimiento al Real De- 
dó ?ii r J ide '979- de 22 de .¡unio’ acor- 
ción . membros de la Corpora
ción nS- sl8U.ientes gastos de representa- 
a secir. Snaci0Iles y dictas por asistencia 

Sn eA.en, la siguiente forma:
de' 3 °r A*calde-Presidente, en concepto 
ción por gastos de representa- c'on, 13 500 pesetas al mes.
cen|rimaer /eniente de Alcalde, en con- 
trako- C Ietas por asistencia a sesiones, 
t ‘í a,On rprevios de comisiones y Deposi- 
rarm, 7.500 pesetas al mes.

con

OS demás miembros de la Comisión 
i manente, en número de tres, exclui- 

h q Sa i ,señ°r Alcalde y primer Teniente 
de Alcalde, 3.166 pesetas al 
Por asistencia a sesiones, y

mes cada uno

i ;°s miembros restantes del Pleno, ex- 
tnt'ij tod?s Í°s anteriores, es decir, un 

a de seis, 1.500 pesetas al mes cada 
uno por asistencia a sesiones.

Lo que Se hace público, en cumpli- 
•ento del artículo 1.° del citado Real 

secreto.
A Sedaba a 27 de marzo de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.882

TARAZONA

Bases por las que ha de regirse la oposi
ción libre para proveer en propiedad 
tres plazas vacantes de guardias de la 
Policía municipal en la plantilla de per
sonal de este Ayuntamiento.

Primera. Clasificación y dotación. — 
Estas plazas se hallan incluidas en el gru
po de Administración especial, subgru
po B-a), con el sueldo anual 230.400 pe
setas, más dos pagas extraordinarias y 
demás emolumentos, derechos y deberes 
inherentes a! cargo, determinados en las 
vigentes disposiciones. Estas plazas son de 
libre convocatoria, conforme a los porcen
tajes de reserva establecidos por la Ley 
de 15 de julio de 1952.

Segunda. Condiciones. — La concu
rrencia a la oposición será libre, siempre 
que se reúnan las siguientes condiciones 
de capacidad.

a) Ser español. Tener una edad com
prendida entre los 18 y 36 años.

b) Observar buena conducta.
c) No padecer enfermedad ni defec

tos, ya sean psíquicos o físicos, que im
pidan el normal ejercicio de la función 
y tener una talla mínima de 1,62 metros.

d) Hallarse en posesión del certifica
do de estudios primarios o equivalente.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No hallarse incurso en ninguno de 

los supuestos enumerados en los artícu
los 36 y 37 del Reglamento de Funcio
narios Locales y no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del ser
vicio del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de función pública.

Tercera. Presentación de solicitudes y 
su admisión. — Quienes deseen tomar 
parte en esta oposición deberán solicitar
lo, mediante instancia debidamente rein
tegrada, en la que manifestarán expresa
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base se
gunda, con referencia al momento de ex
piración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, sin que haya de 
presentarse documento alguno acreditativo 
de tales extremos.

Las instancias se presentarán, durante 
las horas de oficina, en el Registro ge
neral de este Excmo, Ayuntamiento, den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
computados a partir del siguiente, tam
bién hábil, a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, debiendo acompañarse a las mis
mas justificante de haber ingresado en la 
Depositaría de este Ayuntamiento la can
tidad de 500 pesetas en concepto de de
rechos de examen. Expirado el plazo de 
presentación de instancias se publicará, 
en la misma forma que la presente convo
catoria, la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, pudiendo entablarse con re
lación a las mismas los recursos perti
nentes.

Cuartai Composición del tribunal. — 
El Tribunal calificador estará compuesto 
por el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, como Presidente, y como Voca
les, por un representante de la Adminis
tración Pública, otro de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico, otro del Profesorado 
Oficial y el señor Jefe de la Policía mu
nicipal, actuando de Secretario el de la 
Corporación.

Quinta. Pruebas y ejercicios. — La 
oposición constará de tres ejercicios eli- 
minatorios, siendo anunciada la fecha,

hora y lugar del primer ejercicio en la 
misma forma que la convocatoria.

El primer ejercicio consistirá en las 
pruebas de aptitud física que el Tribunal 
determine.

El segundo ejercicio se dividirá en tres 
partes:

a) Escritura al dictado de un párrafo 
de cualquier obra elegida por el Tribunal.

b) Dos problemas en que entren las 
cuatro operaciones elementales de arit
mética.

c) Redacción de un parte de denuncia 
sobre los supuestos que formulará el Tri
bunal.

El tercer ejercicio consistirá en contes
tar, en tiempo máximo media hora, dos 
temas sacados a la suerte, uno de la pri
mera mitad y otro de la segunda, del pro
grama siguiente:

Tema 1. — Idea general de la organi
zación política y administrativa del Esta
do español.

Tema 2. — Organización municipal. 
Principales componentes y servicios de la 
Administración municipal.

Tema 3. — El Alcalde, como Jefe de 
la Administración municipal y como De
legado del Gobierno. — Principales com
petencias y atribuciones.

Tema 4. — Organización de la Policía 
municipal. Sus funciones.

Tema 5. — Finalidad de la actividad 
de la Policía. — El orden público como 
finalidad fundamental de la Policía. Con
ceptos y actos contrarios al mismo.

Tema 6. — Policía de la circulación. 
Personas. Vehículos y vías públicas defi
nidas en el capítulo primero del Código 
de la Circulación.

Tema 7. — Policía de la circulación. 
Idea de las reglas principales de la cir- 
cuJación, según la legislación vigente, es
pecialmente referente a! ámbito urbano.

Tema 8. — Policía urbana. Ordenan
zas. Licencias. Policías de edificios y 
obras. Policía de actividades industriales 
y mercantiles.

Tema 9. — Policía sanitaria. Policía de 
abastecimientos y subsistencias. Policía 
de la moralidad.

Tema 10. - Policía judicial. Concepto 
y aspectos principales de la misma.

Los ejercicios se valorarán puntuando 
los miembros del Tribunal de cero a diez 
cada ejercicio, debiendo los aspirantes ob
tener en cada uno de ellos una mínima 
media de cinco puntos, sin cuya puntua
ción quedarán eliminados. La califica
ción del segundo ejercicio será para cada 
opositor la media aritmética de las pun
tuaciones obtenidas en cada una de las 
tres partes de que consta. La calificación 
se obtendrá hallándose la media de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de 
los ejercicios.

Las calificaciones y resultados de los 
ejercicios se publicarán en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Sexta. Propuesta de nombramiento y 
presentación de documentos. — Termi
nadas las pruebas, el Tribunal calificador 
elevara al limo, señor Alcalde-Presidente 
propuesta de nombramiento de los oposi
tores que hubieren aprobado todos los 
ejercicios y, dentro de ellos, de los que 
hubieren obtenido superior puntuación, 
considerándose eliminados los de califica
ción inferior. Elevada dicha propuesta, 
que será vinculartte, se requerirá a los 
aspirantes propuestos para que en el pla
zo de treinta días hábiles presenten la 
siguiente documentación:

a) Certificado de nacimiento, expedi- 
dodo por el Registro Civil.
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b) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía.

c) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registro General de 
Penados y Rebeldes.

d) Certificado médico acreditativo de 
no padecer defecto psíquico o físico ni 
enfermedad contagiosa, en el que conste 
haber sido examinado por rayos X y se 
indique, además, que reúne condiciones 
para el ejercicio del cargo y su estatura.

e) Certificado de estudios primarios.
f) Declaración jurada de no hallarse 

incurso en supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad para ser nombrado fun
cionario, conforme determinan los artícu
los 36 y 37 del vigente Reglamento de 
Funcionarios.

Los aspirantes que dentro del indicado 
plazo no presentasen su documentación 
íntegra, a excepción de fuerza mayor, no 
podrán ser nombrados y serán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad que proceda. En este 
supuesto el Tribunal formulará propuesta 
adicional en favor de quienes, habiendo 
aprobado todos los ejercicios, sigan en 
puntuación a los aspirantes inicialmente 
propuestos: si sólo hubieran aprobado és
tos todos los ejercicios se declararán de
siertas las plazas. Presentada la documen
tación que antecede se procederá por la 
Alcaldía a nombrarlos funcionarios en 
propiedad, debiendo tomar posesión en 
plazo reglamentario.

Séptima. Para lo no previsto en estas 
bases regirá lo dispuesto por el Decreto 
de 27 de junio de 1968 de la Presidencia 
del Gobierno, textos refundidos de la Ley 
de Régimen Local de 6 de octubre de 
1973 y 24 de junio de 1955 y demás dis
posiciones sobre la materia.

Tarazona, 6 de marzo de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.851

UTERO

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
con arreglo al pliego de condiciones ex
puesto en la tablilla oficial, se anuncia 
subasta pública para el arriendo del ser
vicio de recogida de basuras a domicilio 
con vehículo de motor, por el tipo de 
1.200.000 pesetas anuales, a la baja.

El plazo de este contrato será de un 
año, a partir del día l.° del mes siguien
te al en que se realice la adjudicación 
del servicio hasta igual fecha del año si
guiente, prorrogable si no se avisa en con
trario por una de las partes con dos me
ses de anticipación a su vencimiento. Caso 
de producirse esta prórroga el remate se 
considera automáticamente incrementado 
en un 12 por 100 del importe en que se 
hizo la adjudicación.

El pago se efectuará por mensualidades 
vencidas, en la Depositaría municipal.

Para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable constituir una 
fianza provisional de 35.000 pesetas, ele

vándose la definitiva al 5,50 por 100 del 
importe del remate.

Presentación de pliegos. — Durante 
veinte días hábiles desde el en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, mediante sobre cerrado, 
que serán entregados en la oficina muni
cipal durante las horas de oficina. .

La apertura de plicas se hará en el sa
lón de sesiones, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte de haber aparecido este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Utebo. 24 de marzo de 1980. — El Al
calde, Carlos del Río.

Modelo de proposición
Don .. , mayor de edad, vecino 

de ...... , con domicilio en la calle  , 
número .......  con documento nacional de 
identidad número  , en nombre pro
pio o en representación de  , lo cual 
acredita con  , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número  , del día   
de ......  de 1980 y de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta 
para la recogida de basuras a domicilio, 
cuyos particulares conoce y acepta, se 
compromete a tomarlo a su cargo por la 
cantidad de   pesetas anuales (en le
tra). -

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Núm. 2.855
UTEBO

Por don Julián Gracia Artal, en nom
bre de «Aragonesa de Plásticos Industria
les», S. A., se ha solicitado licencia para 
instalación de una fábrica de productos 
por inyección, con emplazamiento en ave
nida de Alemania, sin número (nave 4).

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In-. 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser-. 
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Utebo a 24 de marzo de 1980. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 2.880
VALMADRID

Por don Antonio Palacios ha sido soli
citada la devolución de la fianza constitui
da en garantía de la corta de maderas en 
el monte «Vedado Alto» de esta localidad.

Por consiguiente se hace público que 
durante el plazo de quince días, a partir 
del anuncio, podrán ser presentadas en 
este Ayuntamiento las oportunas reclama
ciones.

Malmadrid a 25 de marzo de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.854

ZUERA

Este Ayuntamiento, en sesión plcnari-' 
del día 18 de marzo de 1980, de confor
midad al artículo 27 de la Ley del Suelo 
y 117 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, con el fin de estudiar la r£- 
forma y adaptación del Plan general 
ordenación urbana de la villa a la Ley 
del Suelo (texto refundido de 1976), acor
dó la suspensión de licencias de parcela
ción y edificación en el área conocida p°r 
casco antiguo, por límites calle de Can- 
devania, de San Miguel y carretera na
cional 123, durante el plazo de un año 
a partir de la publicación del presenta 
anuncio.

Zuera, 25 de marzo de 1980. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 2.904

LETU X

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada con fecha 28 de febrero Pa' 
sado y por unanimidad, se acordó apr®' 
bar las siguientes Ordenanzas munici
pales:

De nueva implantación
Impuesto sobre perros.
Tasa por recogida de basuras.
Tasa sobre postes y palomillas en *a 

vía pública o que vuelen sobre la rnism*1-
Tasa sobre licencias urbanísticas.
Tasa de entrada de vehículos por aco

ras.
Tasa sobre elementos voladizos que so

bresalgan de la línea de la fachada. .
Tasa sobre puertas y ventanas 9ue 

abran al exterior.
Tasa sobre solares sin cercar.
Tasa sobre escaparates.
Tasa sobre barracas, atraciones, etc., C’1 

terrenos de uso público.
Tasa sobre industrias callejeras.
Tasa sobre fachadas en mal estado.
Tasa sobre aperturas de zanjas en " 

vía pública o aceras.
Tasa sobre rejas, respiraderos, etc.

Modificación de 1as existentes
Tasa sobre mataderos.
Tasa ocupación vía pública con escoñ1' 

bros.
Tasa sobre tránsito de ganados.
Tasa servicio voz pública.
Tasa sobre cementerio.
Tasa licencias apertura establecimient0^
Tasa rodaje vehículos no gravados P° 

el impuesto municipal de circulación. 1

Letux a 25 de marzo de 1980. —' 
Alcalde, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R I P C I O N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PRBCIO: En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ............................................
Especial Ayuntamientos, por año ......

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos .
Número úel año corriente: 15 pesetas.
Número clcl año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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